RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006205, Ent. N° 4943/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 2/2014, convocada para la contratación de una empresa de seguridad para las dependencias de la Dirección Nacional de Cultura, espacio de arte contemporáneo, Instituto Nacional de Artes Escénicas, Museo de artes decorativas “Palacio Taranco”, Museo de Artes Visuales, Museo Figari y Museo Zorrilla;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director Nacional de Cultura de fecha 24.7.2014 se adjudicó la Licitación a la firma Juan M. Varela y Otra por un monto de $ 9:299.683,80, gasto que intervino el Contador Delegado de este Tribunal con fecha 5.8.2014;
2) que en la oportunidad se remite Resolución del Director Nacional de Cultura de fecha 12.8.2015, por la que autoriza la renovación del contrato a partir del 7.8.2015, con la empresa adjudicataria, por un monto de $ 9:299.683,80, suma que se atenderá con cargo al Objeto del Gasto 291, Inciso 11;
3) que se adjunta documento de afectación de fecha 13.8.2015 por la suma señalada, confirmado y suscripto, con cargo al Programa 280, Objeto del Gasto 291.

CONSIDERANDO: que el Artículo 16 del Pliego Particular, prevé que el plazo del contrato será de un año, con opción a dos, lo que será determinado por la Dirección Nacional de Cultura sobre la evaluación de las actividades durante el primer año;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones e intervenir preventivamente el gasto;

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones. 

dc

PAGE  
1

